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PARTE OFICIAL

1 . ª  s e c c i ó n —  MINISTERIOS.

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REA LES DECRETOS.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Nicolás 
Osorio y Zayas, Marqués de Alcañices y 
de los Balbases, Duque de Alburquerque 
y de Algete, Grande de España de pri
mera clase, y Mayordomo mayor de Mi 
muy amado Esposo, Vengo en nombrarle 
Cabal ¡ero de la insigne Orden del Toison 
de Oro.

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimiento. Dado 
en Palacio á veinte y cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos.«=Está 
rubricado de la Real m aoo.=EI Ministro 
de Estado-M arqués de Miraflores.=A 
D. Antonio Cassou.

En a tencion á los relevantes méritos, 
distinguidos servicios, y lealtad acrisolada 
dé D. Francisco Javier de Isturiz, Presi
dente que ha sido del Consejo de Minis
tros, y en la aclua'idad Mi Ministro ple
nipotenciario en la córte de Lóndres, 
Vengo en nombrarle Caballero de la in
signe Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimiento. Dado 
en Palacio á veinte y cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano. — Refrenda- 
do .= E l Ministro de Estado-M arqués de 
M iraflores.=A D. Antonio Cassou.

Teniendo en consideración los m éri
tos, distinguidos servicios, y demás cir
cunstancias que concurren en D. Manuel 
de la Pezuela, Marqués de Viluma, Pre
sidente que ha sido del Senado, Vengo 
en nom brarle Mi Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
el Rey de las Dos Sicilias.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= E slá  rubricado de la Real m ano .=  
Refrendado.=El Ministro de Estado-M ar
qués de Mirallores.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición á  S. M.

Señora: En el proyecto de ley para 
la construcción de un sistema de ferro
carriles, cuya presentación á las Córtes 
se dignó autorizar V. M. en 3 de Diciem
bre último, se establecía que el Gobierno

de V. M. dispondría el nombramiento de 
comisiones que realizáran el estudio fa
cultativo de las líneas que no estuvieien 
ya concedidas.

La conveniencia general de este tra
bajo prévio no há menester demostración.
El Gobierno de V. M. para la fijación de
tenida y circunspecta de su pensamiento 
económ ico-político, y los constructores 
para el exámen de su interés al acome
ter tales empresas, todos ganarán en la 
anticipación y publicación de estos es
tudios.

Para realizarlos es conveniente y ne
cesario deslindar antes la parte que en 
la ejecución corresponde poner á la Ad
ministración , y cuál es peculiar de la 
facultad. Corresponde al Gobierno desig
nar los puntos límites y los principales de 
tránsito; el ligarlos corresponde á la fa
cultad.

Los proyectos de líneas que el Minis
tro de Fomento tiene la honra de pro
poner á V. M. que se estudien ahora son 
las tres de primera clase que en el citado 
proyecto de ley se indican en la direc
ción desde Madrid á los centros de pro
ducción de Castilla, Andalucía y Aragón.

En el órden político-interior, el pen
samiento de vuestro Gobierno es ligar la 
capital del reino con las capitales de es
tas tres grandes com arcas, Valladolid, 
Sevilla y Zaragoza.

En el órden político-internacional es
tas líneas de primera clase se relaciona
rán después con las de segunda ó ram a
les que habrán de ligarlas con las costas 
y fronteras.

En el órden económico-administrati
vo , las líneas cuyo estudio se propone 
deberán unirse con las de navegación in
terior que, ó están ya en servicio como 
las de Castilla y Aragón, ó que estén en 
vias de construcción, como la del resto 
del Ebro hasta el m ar, ó que, ya estu
diadas y puestas en licitación, ofrecen 
mas ó menos probabilidad de que se rea
lizáran, como la del canal lateral al Gua
dalquivir desde Lora á Sevilla, y tam 
bién en aquella parte con el ferro-car
ril concedido ya desde Andujar á Se
villa.

Determinados con estos fundamentos 
los puntos extremos de las líneas de pri
mera clase, corresponda,tfijar los de trán
sito.

La mejor construcción interesa en que 
una línea principal sirva al mayor núme
ro posible de puntos intermedios; y en 
cuanto al modo de conseguirlo, que pa
rece cuestión de facultad, no lo es sino 
de administración. Las grandes curvas, 
los grandes rodeos y zigs-zags que se so
licitan con el fin de que las líneas prin
cipales loquen en este y en el otro té r
mino, son perjudiciales en todos concep
tos: lo son al construirlas por los ma
yores capitales que reclaman; lo son al 
explotarlas por el mayor coste de su ser
vicio y entretenimiento ; lo son en fin al 
tráfico por dos razones; la una porque to
dos estos aumentos de gastos han de exi
gir su reintegro y su interés, que han de 
salir de las tarifas, y la otra porque el 
aumento de desarrollo en el tronco co

mún es ordinariamente una adición á la 
distancia que recorren cada uno de los 
ramales ligados con él. Por estas razones, 
y para las líneas principales, es preferi
ble, cuando el terreno lo perm ite, la di
rección recta, ó la que menos se separa 
de ellas, acudiendo al enlace de los pun
tos del tránsito separados de la iínea 
principal por medio de ramales, que solo 
andarán los interesados en los puntos 
para quienes se construyan , y no serán 
causa de un sobreporte á los demás que 
trafiquen por la línea principal.

Aplicando, Señora, este raciocinio á 
las líneas que son el objeto de esta reve
rente exposición á V. M., produce las de
ducciones siguientes como de mayor con
veniencia para el bien general: conviene 
repetir que en esta primera parte del sis
tema general solo se tra ta  ahora de las 
líneas de primera clase, ó sean las que 
han de ligar el centro político con los 
centros interiores de producción.

Linea de Castilla. Procede estudiarla 
preferentemente en la dirección recta por 
Guadarrama con dos ram ales, uno á Se- 
govia y otro á Avila, cuyo empalme con la 
línea principal sea igualmente favorable 
á la exportación por el mar y al abaste
cimiento de la córte.

Para comparar las dificultades y el 
coste de este trazado por Guadarrama 
con otro que quizá pudiera ser mas fácil, 
se estudiará también el ferro-carril de 
Madrid á Valladolid por Avila.

En este estudio por Avila se compren
derá el de dos ramales, uno el ya ind i
cado á Segovia, y otro á Salamanca.

Linea de Andalucía. En esta dirección 
se agrupan el interés de las relaciones 
internacionales de España y Portugal; 
consideraciones de fomento á las provin
cias extremeñas y parte de la Mancha; la 
mayor utilidad de nuestra riqueza de Al
madén , y la notoria ventaja de atravesar 
con una via ferrada los valles carbonífe
ros de Espiel y Velmez.

Ya allí el estudio, procederá term i
narle en Córdoba para ligarle con la con
cesión otorgada de Andujar á Sevilla.

Esta línea se comprende bien, mar
chando primeramente por el valle del Ta
jo hácia Talavera, para salir por el punto 
mas accesible de los montes do Toledo á 
encontrar el Guad.arffi, y bifurcarse allí 
con un ramal por Mérida á Badajoz, y 
con el otro seguir al Sur por el Valle de 
Alcudia al A lm adén, para buscar el paso 
al Valle del Guadiato y criaderos de Vel
mez.

Desde Talavera está indicado el es
tudio de un ramal, á Cáceres ó Plasencia 
por Oropesa y Almaráz.

Línea de Aragón. Ni en el órden ad 
ministrativo ni en el político interior y 
exterior sería acertado prescindir del 
estudio de la dirección recta de Madrid á 
Zaragoza por Guadalajara y Calatayud. 
En la zona de esta línea están marcados 
además dos estudios que deben hacerse, 
uno hácia el Ebro inferior por Montalvan 
y Alcañiz, y el otro hácia el Ebro supe
rior por Soria y Logroño.

Además de las tres líneas menciona
das, conviene completar en el ya verifi

cado de la cuarta línea, ó sea la de Ma
drid á A lm anta, el estudio de tres rama
les, á saber: uno á Toledo, otro á Cuen
ca y otro á Ciudad-Real.

Por este sistema , Señora, casi todas 
las provincias centrales del reino, sujetas 
á la influencia mas inmediata de las lí
neas de primera clase, participarán de 
ellas; conviene á saber:

De la línea de Almansa participarán, 
como se acaba de decir , Toledo, Cuenca 
V Ciudad-Real, que podrán surtir á Ma
drid y exportar por el Mediterráneo.

De la línea de Andalucía participarán 
otra vez Toledo por T alavera, Cáceres, 
Badajoz; otra¿vez Ciudad-Real por la A l
cudia y Almadén; Córdoba y Sevilla, que 
podrán también concurrir á Madrid y ex
portar por el Océano.

De la línea de Castilla participarán 
Avila y Segovia en un caso , Salamanca 
en otro y V alladolid, que igualmente 
tendrán posibilidad de concurrir á Madrid 
y de exportar por nuestro Océano del 
Norte.

De la línea de Aragón participarán 
las provincias de Guadalajara , Soria y 
Logroño, parte de la de Teruel y Zara
goza.

Y si se consideran los estudios que 
V. M. se ha dignado m andar verificar para 
la unión del Ebro y el Duero, para la na
vegación de este desde Zamora á Vallado- 
lid; la concesión de Alar á Burgos; la ley 
para la navegación del Ebro hasta Torto- 
sa; el canal de Aragón y los de Castilla, 
bien podrá lisongearse V. M ., Señora, con 
la certidum bre de que casi todas las pro
vincias interiores del reino, mas algunas 
de las litorales y fronterizas, quedarán 
atendidas por la maternal solicitud de 
V. M. al decretar estos estudios.

Por estas razones, Señora, el Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de so
m eter á la Real aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Señora.= A L. R. P. de V. M.«= Ma
riano Miguel de Reinoso.

REA L DECRETO.

En atención á lo que Me ha expuesto 
Mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de Fomento 
dispondrá lo conveniente á fin de que se 
levanten los proyectos de los ferro-car
riles de las líneas siguientes:

¡
Córdoba.
Valladolid.

Zaragoza, y comple
tar el de Almansa.

Art. 2.’ El Ministro de Fomento queda 
facultado para designar los puntos de 
tránsito de estas líneas, conciliando la 
conveniencia de la administración y del 
tráfico con la posibilidad facultativa.

Art. 3.° Se abrirá por el Ministerio de 
Hacienda al de Fomento, y conforme á la 
ley de 20 de Febrero de 1850, el crédito 
necesario para cubrir los gastos de los pro
yectos mencionados.



Art. 4.® El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Córtes. j

Dado en Palacio á veinte y odio de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de Fomento-Mariano Miguel ' 
de Reinoso.

REAL DECRETO.

En atención á los especiales conoci
mientos que distinguen á D. Félix Valdés 
de los R í o s , Marqués de Casa-Valdés, 
Vengo en nombrarle individuo.de Mi Real 
Consejo de Agricultura. Industria y Co
mercio, en la plaza que resulta vacante 
por fallecimiento de I). Juan José García 
Carrasco, Conde de Santa Olalla.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Fomento-Mariano Miguel 
de Reinoso.

Obras pú¡

i

Exorno. S r . : De Real orden remito a 
V. E. los adjuntos veinte ejemplares de ; 
la García de hoy en que va inserto el 
anuncio de subasta de la construcción del 
ferro-carril de Aranjuez a Almansa , á | 
fin de que V. E. se sirva dirigirlos á los 
Embajadores, Ministros plenipotenciarios, ; 
v Encargados de Negocios de S. M. en j 
el extrangcro, para que den inmediata-i 
mente á esta licitación la mayor publici- ¡ 
dad posible, encargándoles que dirijan á j 
este Ministerio los periódicos en que se j 
inserte el anuncio para hacer constar su 
publicación.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1852.=* Mariano 
Miguel de Reinoso.«Señor Ministro de 
Estado.

Excrno. S r . : De Rea! orden remito 
á Y. E. los adjuntos seis ejemplares de !a 
Gaceta de hoy, en que va inserto el anun
cio de subasta para la construcción del 
ferro-carril de Aranjuez á Almansa, á 
fin de que, sirviéndose V. E. disponer su 
publicación en los periódicos de esa Isla, 
llegue á conocimiento de los capitalistas 
á quienes convenga tomar parte en la li
citación, remitiendo á este Ministerio los 
Diarios en que se inserte para hacer cons
tar su publicación.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1852.== Mariano 
Miguel de Reinoso.=Sr. Gobernador Ca
pitán general do la Isla de Cuba.

limo. S r . : En virtud de lo dispuesto j 
en el Real decreto de 28 del actual, por j  
el que S. M. se ha dignado mandar ha- I
cer los estudias de varias líneas de cami- ; 
nos de hierro, la Reina (Q. D. G.) ha te- ¡ 
nido á bien nombrar comisionados para j 
este objeto a los Ingenieros siguientes: j 
para los estudios de la línea y ramales j 
de Madrid á Vaüadolid, al Ingeniero i 
primero D. Máximo Perca, que ya lo es- ! 
taba por Rea! orden de 12 del actual: ¡ 
para los de la línea y ramales de Madrid 1 
á Zaragoza, al Ingeniero Jefe de segunda ! 
clase D. Jacobo Arnau , y al Ingeniero se- ¡ 
gundo D. Angel Clavijo : para los de la lí- I 
nea de Andalucía en su primera sección j 
de Madrid á Talayera, ramal á Cáceres y ■ 
Plasencia y paso de los montes de Toledo 
hasta el Guadiana, al Ingeniero primero 
D. Joaquín Nuñex de P/ado: en su segun
da sección desde el Guadiana por Mérida 
á Badajoz, ai Ingeniero segundo D. A n-  j 
gel Retoriii lo : en su tercera sección des
de el Guadiana por Almadén y pa;o del ; 
Guadiato, al Ingeniero segundo D. José i 
Barco, en unión con el ingeniero de m i- j 
ñas de la clase de terceros D. Sergio Ye- 
grós; y en su cuarta sección desde el ; 
Guadiato á Córdoba, al Ingeniero primero 
D. José Soler de Mena: y es la voluntad 
de S. M. que los Ingenieros anteriormente ; 
nombrados desempeñen las comisiones , 
que se les confieren por esta Real orden, 
sin perjuicio de las obras que tengan a 1 
su cargo ó se les encomienden en lo su -  ; 
cesivo en sus respectivos distr itos, conti
nuando destinados en ellos, si bien para

los estudios de los ferro-carriles propon
drán los auxiliares que necesiten dentro 
de los límites que les señale esa Direc
ción general.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1852.*=*Reinoso. — Señor 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

La Reina (Q. D. G .), por Reales de
cretos de 27 del actual, y con el plausi
ble motivo del feliz natalicio de su augus
ta Hija la Princesa Doña María Isabel, se 
ha dignado promover al empleo de Te
niente general á los Mariscales de campo 
D. Francisco Javier de Ezpeleta, D. An
tonio Ordoñcz, D. Juan de Lara, y D. Fer
nando Cotoner; y al de Mariscal de cam
po á los Brigadieres D. Juan Zapatero, 
D. Mariano Rebagliato, D. Cárlos Tolrá, 
D. Pedro Antonio Salazar, D. Bernardo 
Surga y Cortés, D. Francisco de Paula 
Vasallo, D. José María Marquesi, Don 
Francisco Muñoz Maldonado, D. José Ma
ría Vasallo, I). Agustín del Barco, Don 
Manuel Rodríguez Fito, D. Manuel Mon- 
teverde, D. José Gabarre y D. Manuel 
Lasa la.

R extrac to  de las biografías de los Generales p ro - 
movidos p o r los anteriores Reales decretos.

D. Jav ie r  de E zpele ta ,  C ap itán  g ene ra l  de 
E x t r e m a d u r a ,  tiene 52 años de se rv ic io :  a s 
cendió á Mariscal de- cam po  en 8 de  Abril 
de 1 840 /E n  la ú lt im a  g u e r r a  civil e s tu vo  m a n 
dan do  una b r ig ada  de la d iv is ión  de la G u a r 
d ia ,  con la q u e  asistió  al sitio y rend ic ión  de 

i Mor ella. T am bién  m an dó  una  d iv is ión  en  el 
: d is tr i to  de A r a g ó n ,  y ha obtenido los cargos 
I de G o b ern ad o r  de G erona y A l ican te ,  s e -  
1 g u n d o  Cabo de A n d a lu c ía ,  G ra n a d a  y C a ta lu 

ña , ¿deudo Jefe de d iv is ión  en este  ú l t im o  d is 
tr ito . Por espacio de tres  años ha sido C ap itán  
g en e ra l  de  C an a r ia s ,  y hoy d e se m p eñ a  igual 

i ca rgo  en E x t r e m a d u ra .  O btiene  la g r a n  cruz  
1 de Isabel la Católica.

D. A ntonio  O rdoñez,  C a p i tá n  g en e ra l  de 
C a n a r ia s ,  t iene  51 años de  se rv ic io s :  es Ma
riscal de  cam po  d esde  24 de  S e t ie m b re  de 
1843. Desde Ju l io  del m ism o  año ha  d e se m p e 
ñado los cargos de  G o bern ado r  de Cádiz y de 
C e u ta ,  segu nd o  Cabo de A nd a lu c ía  y de las 
posesiones de Africa , h as ta  q u e  por  Real d e 
cre to  de 12 de N ov iem bre  de  1850 se le con 
firió la C ap itan ía  g en e ra l  q u e  a c tu a lm e n te  
desem peña .  O b tiene  las g r a n d e s  cruces  de  
Cárlos 111, Isabel la Católica y S a n  H erm ene
gildo.

D. J u a n  de Lara , C ap i tán  gene ra l  de A ragón, 
tiene 26 años de  se rv ic io :  es Mariscal de  c a m 
po desde  23 de  Agosto de  1843. Se halló en  la 
ú l t im a  g u e r r a  en  C a ta lu ñ a ,  A ragón  y en  el 
e jérc ito  del N o rte ,  m erec ien do  por  la ba ta l la  
de  L u c h á n a  la d ec la rac ió n  de  benem érito  de 
la p a t r ia  : as im ism o con tra jo  servicios en  el 
e jército  del Centro. E n  el año de  1810 ob tuvo  
el m an d o  de u n a  co lu m n a  para ope ra r  co n tra  
el cabecilla  B alm aseda  en los p in a re s  de So
r i a ,  log rando  su  completo e x te r m in io ,  por lo 
q u e  fue p rom ovido  el empleo de Brigadier.  
P o s te r io rm en te  ha  d esem peñado  los cargos de  
C o m a n d a n te  g en e ra l  del Campo de  G ib ra l ta r  
y las C ap itan ías  genera les  de  N a v a r r a ,  p r o 
v inc ia s  V ascongadas  y la de  Aragón en  la ac
tu a l id ad .  O b tiene  g ra n d e s  cruces de Cárlos 111 
é Isabel la Católica.

D. F e rn a n d o  C o to n e r ,  C apitán  genera l  de 
las Is las B a le a re s ,  t iene  26 años de servicio: 
ascend ió  á Mariscal de  c am p o  en 23 de A gos
to de  1843. Se halló en  la ú l t im a  g u e r r a  en 
e! e jérc ito  del N o r te ,  s iendo  herido  en la ac 
ción de  G u e rn ic a ,  o c u r r id a  en l.° de Mayo 
de 4835. Mandó el ba ta l lón  vo lun tar ios  de  
G uipúzcoa  , y en la tom a de  las líneas de S a n  
S eb as t ian  volvió á se r  h e r id o ,  s iendo  a sc e n 
d ido p o r  su  co m p o r ta m ie n to  á los em pleos de 
Mayor y de  C o m a n d an te .  Mandó b r ig a d a  en  
d icho  e jé rc i to ,  y o b tuvo  el empleo de  Coronel 
por la ba ta l la  de  G u a rd a  mi no. T a m b ié n  p e r 
teneció al e jé rc ito  del C e n tro ,  y po r  la toma 
de Aliaga fué p rom ovido  á B rigad ie r .  D esem 
peñó la Capitan ía  g en e ra l  de las Is las Balea
res desde  el año 1816 , y ob tiene  la g r a n  c ru z  
de Isabel Ja Católica.

R ex lra c to  de las biografías de los B rigadieres  
prom ovidos p o r  los an teriores R eales de
cretos.

I N F A N T E R I A .

D. J u a n  Z ap a te ro ,  B rigad ie r  Coronel del 
re g im ien to  de G erona  n ú m .  22 ,  t i ene  41 años 
cum p l id o s  de edad  y 33 de servicio . Hizo la 
g u e r r a  c iv il  que  te rm in ó  en  1840 , en  la q u e  
co n tra jo  bu enos  méritos.  Ha m a n d a d o  los re
g im ien to s  p rov incia les  de Chinchil la  y A lb a 
ce te ,  y el de in fan te r ía  de Gerona d esde  1843 
ha s ta  el dia. Asis tió  á los sitios y ren d ic ió n  de 
la p laza  de  Barcelona y  castillo d e  F igueras ,

como tam bién  á los de Alicante  y C artagena ,  
mereciendo por su  b u e n  com portam ien to  el 
empleo de B rigad ie r ,  en el cual cuen ta  7 años, 
y 14 en el de Coronel. Es el mas an t iguo  de 
los B rigad ieres  de esta a rm a  que  m a n d a n  
cuerpo.

D. Mariano R ebag lia to ,  id. id. del del I n 
fante  n ú m .  5. Tiene 52 años de edad y 42 
de servicio : se halló en la ú lt im a  g ue r ra  civil 
en  el ejército del N o r t e , siendo herido en  la 
acción de Malilla en 22 de Agosto de 1836, y 
pasando  después  al del C entro , desde donde 
em igró  á F ran c ia  cu ando  las o cu rrenc ias  del 
año de 184!.  Desde 22 de S e t iem bre  de 1843 
m an da  el reg im ien to  del Infante. Cuenta  14 
años de Coronel y 5 de B rigad ie r ,  y es e! s e 
gundo  en an t ig ü e d a d  do los B rigadieres  de e s 
ta a rm a  que  m a n d a n  cuerpo.

C A B A L L E R I A .

D. José María Vassallo, Coronel del reg i
miento de S agun to .  Tiene 57 años de edad  y 
56 de servicio con abonos: t iene  buenos m é 
ritos de g u e r r a , y por el q u e  contra jo  en la 
acción de Saelices, o c u r r id a  en  15 de Abril de 
1838, ascendió á Tenien te  coronel; por las h e 
r id a s  q u e  recibió en 1843 defendiendo el al
zam ien to  nacional fué prom ovido al empleo 
de Coronel, volviendo á se r  herido  en la a c 
ción de Las C u m b res ,  ocu r r id a  el 12 de Jul io  
de  dicho año co n tra  las tropas  q ue  m an d a b a  
el G enera l  Ricafort,  desde  cuya  fecha m anda 
su  ac tua l regimiento. C uen ta  17 años de C o
ronel y 7 de B rigadier.  Es el p r im ero  en a n 
t ig ü ed ad  de  los de  su  clase de esta a rm a  que  
m a n d a n  cuerpo .

A R T I L L E R I A .

D. A g us t ín  del Barco, Jefe de escuela del 
p r im e r  d e p a r ta m e n to  de a r t i l le r ía .  T iene 64 
años de edad  y 57 de se rv ic ios ,  p res tados  a l
gunos de ellos en  la g u e r r a  de  la in d ep en 
dencia . E n  la ú l t im a  ha d esem peñado  d i fe ren 
tes cargos en su a rm a ,  como son los de D irec
tor de la m ae s tra n za  de Sevil la ,  p r im e r  Jefe 
de la b r igada  de la G u ard ia  Real, C om an d an 
te de  la plaza de Málaga, Coronel del te rc e r  
reg im ien to  y Secre tario  de  la Dirección g e n e 
ral. C uenta  15 años de Coronel del cuerpo, 13 
de B rigad ie r  de  in fan te r ía  y 5 de  art i l le ría ;  
es el p r im ero  en a n t ig üed ad .

I N G E N I E R O S .

D. Manuel R odríguez  Fito , S u b in sp ec to r  de 
Ingenieros en  Galicia. T iene  78 años de  edad  
y 65 de servicios. Los ha co n tra ído  buenos  d u 
ran te  la g u e r r a  de  la in d e p e n d e n c ia ,  y en  la 
ú l t im a  civil se halló de  C o m a n d an te  g en e ra l  
de Ingen ieros  de las p ro v in c ia s  V ascongadas, 
poniendo  en  es tado  de defensa las plazas de 
S an  S ebas t ian  y F u e n te r ra b ía .

G U A R D I A  C I V I L .

D. José G a b a r r e ,  Jefe del sétim o tercio de 
la G u a rd ia  civil.  T iene 61 años de  edad  y 56 
de  servicio. Ha con tra ido  buenos m éritos  de 
g u e r r a  en la de la in dep end en c ia .  Desde el año 
de  1837 al de 1839 perm anec ió  en  el e jérc ito  
de D. Cárlos , acogiéndose al convenio  de  V er-  
g a r a ,  y m erec iendo  se r  n o m b rad o  para  el d e s 
tino q u e  s i rv e  en  el de 1845. E s  B r ig ad ie r  de 
caba l le r ía  desde  31 de  Agosto de 1 83 9 ,  y el 
m as  a n t ig u o  de los B rigad ie res  de  su cuerpo .

E S T A D O  M A Y O R .

D. M anuel M o n te v e rd e , Jefe de  la escuela 
del cu e rp o  de E s tado  m ayor .  T iene  53 años de 
ed ad  y 43 d e  servicio . E n  A bri l  de 1823 fué 
d e s t inad o  al estado m a y o r  del e jérc ito  al m a n 
do del G enera l  Zayas , y hecho p r is ione ro  y 
conducido  á F ra n c ia  en  la acción d e . J o d a r  el 
12 de S e t iem b re  del m ism o año. Desempeñó 
el ca rgo  de  Jefe de E stado  m ay o r  de la b r i g a 
da de  la G u a rd ia  Real d e s t in a d a  al e jército  del 
N o r te ,  en  donde asis tió  á m u c h a s  acciones de  
g u e r r a , s iendo  herido  en  la toma de  P e ñ a c e r -  
r a d a ,  y ascendido  á Coronel sobre  el cam po de 
bata l la  el 13 de Julio  de 1838 po r  su buen 
co m p or tam ien to  en  la m ism a. D esem peña su 
ac tu a l  des t ino  desde  el año  de 1843; es B r i 
g ad ie r  desde  1840 ,  y el mas an t iguo  de  su  
cu e rp o .

C O M A N D A N T E S  G E N E R A L E S  DE  P R O V I N C I A .

D. C arlos  T o l rá ,  C o m and an te  genera l  de 
Cáceres. Tiene 62 años de  edad  y 6! de  s e r 
vicio. Se halló  en  la g u e r r a  de la I n d e p e n 
dencia , en  la q u e  con cu rr ió  á d i f e ren tes  accio
nes y e n cu en t ro s  con los en e m ig o s ,  s iendo  
p ris ionero  en 1812 y conduc ido  á F rancia .  En 
1815 pasó á A m é r i c a ,  donde  c on tra jo  bu en o s  
serv ic ios  y fué herido  en la p rov inc ia  de A n -  
t ioquía :  en  1823 volvió á la P e n ín s u la ,  y en  
la ú lt im a  g u e r r a  civil se halló en d i fe re n te s  
acciones en el e jérc ito  del N orte ,  m erec iendo  
se r  recom endado  v a r ia s  veces por su  b u e n  
com po r tam ien to  en  el cam po de bata l la .  Es C o 
ronel desde  1817, y B r ig a d ie r  de  11 de  Marzo 
de 1834. D esem peña  la C o m an dan c ia  g ene ra l  
de C áceres ,  y es el p r im e ro  de los de su  c lase  
en el m and o  de p ro v in c ia s .

D. Pedro  A ntonio  S a laz a r ,  B rigad ie r  de 
cuarte l  en  esta córte. C uen ta  51 años de  s e r 
vicio efectivo y cerca de  60 con abonos. Es Co
ronel desde  20 de Marzo de 1828, y B rigad ie r  
desde 23 de N ov iem bre  de 1829. En la g u e r r a  
de la Ind ep e n d en c ia  perteneció  al cue rp o  de 
In g e n ie ro s ,  y co n tra jo  m uchos  y m u y  reco 
m end ab le s  servicios: desde el año de  1817 
has ta  el de 1828 obtuvo  los cargos de C o m an 
d a n te  gen e ra l  de Ingenie ros  del ejército e x p e 

dicionario  de U l t r a m a r ,  la Secre ta r ía  del Vi~ 
re ina to  do N a v a r ra ,  y el dest ino  de Oficial de 
este M in is te r io ,  hab iendo  sido d es t inado  en 
dicho año do 1828 al e jército  de Filip¡0as 
donde desem peñó diferen tes  com isiones, entre 
ellas el cargo de S ecre tar io  del Gobierno y Ca
p itan ía  genera l  de d ichas Is las, obteniendo en 
1834 el nom bram ien to  de segundo  Cabo de las 
m ism as y Sub in spec to r  de aquel e jé rc ito ,  q Ue 
desem peñó hasta el año  de  1842 que  regresó 
á la Pen ínsu la .  T am bién  ejerció desde 9 de 
S e t iem bre  de 1835 hasta  27 Agosto de 1837 
los cargos de G obernador y Capitán  general de 
las c i tadas Is las, P re s id en te  de la Real A u
diencia y C om andan te  genera l  de Marina. En 
el dia es Consejero de U l t r a m a r .

D. B ernardo C orles ,  B rigad ier de infante
r í a ,  tiene 40 años cum plidos  de servicio  con 
los abonos concedidos por  la g u e r r a  del 20 
al 23. Cuenta  16 años de  a n t ig ü e d a d  en la 
clase de Coronel y 8 cum plidos  en la de B rb  
gadicr. Ha desem peñado  á satisfacción del Go* 
bierno comisiones m u y  im p o r tan te s  d u ra n te  
la g u e r r a  c iv i l ,  y con tra íd os  m uchos y buenos 
servicios en los 15 años q u e  ha ejercido el 
empleo de Oficial del Ministerio de  la G uerra  
y m u y  especia lm ente  en el t iem po q u e  ha 
desem peñado  el penoso y difícil cargo de S u b 
secre ta r io  del propio  Ministerio. Tiene la g ran  
c ru z  de Isab 1 la Católica.

D. José María M a rqu es i ,  B r ig ad ie r  de ca
ballería  do c u a r te l  en esta corte. Cuenta 52 
años de edad y 42 de servicio  con abonos. Con
cu r r ió  á la g u e r ra  del Norte como A yudan te  
de cazadores á caballo de la G u a rd ia  Real, en 
la q ue  asistió  á d ife ren tes  a cc ion es ,  po rtán 
dose en  todas con b iza r r ía  : con tra jo  otros ser
vicios de a rm a s  en la p rov inc ia  de Toledo en 
persecución de! cabecilla J a r a ;  y en la acción 
dad a  al S e r r a d o r  en A ltun a  el 20 de Mayo de 
1836 salió herido  de lanza en el pecho, como 
as im ism o lo fué g ra v e m e n te  en la batalla  de 
Huesca. O btiene  la c ru z  lau reada  de San  Fer
nando  por ju icio  con trad ic to r io  por el mérito 
que  con tra jo  en la acción de Olrnedilla , ocu r
rida el 15 de Jun io  de 184!.  Es Brigad ier des
de 16 de D iciem bre de 1843, y ha m andado  
el reg im ien to  caba l le r ía  de la Reina.

D. F rancisco  Muñoz Maldonado, Brigadier 
de cuarte l  en  esta co r te ,  t iene 50 años de 
edad  y 39 de servicio. Es Coronel desde  el 16 
de Enero  de  1838, y fué prom ovido á Briga
d ie r  en 10 de O c tu b re  de 1846 por las g r a 
cias del régio en lace :  ha serv ido  en  la G u ar
dia Real de in fan te r ía  y en  el cue rpo  de  Ala
barderos  en  clase de  segundo A y u d a n te :  ha 
m a nd ado  los reg im ien tos  de  in fan te r ía  Cór
doba ,  n ú m . 10, é Isabel II , nú m . 3 2 ,  y des
em peñ ado  el cargo de C om andan te  gen e ra l  de 
la  p rovincia  de C iu d ad -R ea l .

D. Manuel Lasa la ,  B r ig ad ie r  de in fan te r ía ,  
de  cua r te l  en  B arce lona ,  tiene  49 años de 
edad  y 38 de  serv ic ios  efectivos. S irv ió  en la 
G u a rd ia  Real de in f a n te r ía ,  donde  ascendió á  
C a p i t á n ,  has ta  que  en e l a ñ o  de  1834 pasó á 
las filas c a r l is ta s ,  en  las q u e  ob tu vo  los a s 
censos sucesivos has ta  el de  Coronel con m a n 
do de cu e rp o :  se acogió al convenio  de V er-  
ga ra ,  y en 1843 ascendió  á su  a c tu a l  empleo. 
En 1840 asistió á d i fe ren tes  acciones de g u e r 
ra en  el ejército  del Centro. Ha desem peñado  
el gobierno m il i ta r  de  A lican te  y los políticos 
de  Cádiz, Barcelona y Sev il la ;  ha  contra ido  
servicios especiales cu an d o  o cu rr ió  la su b le 
vación d e  Sevil la  de  1848 ,  po r  los q u e  fué p ro 
puesto  pa ra  Mariscal de cam p o ,  hab ien d o  pa 
sado después á las ó rd enes  del C ap itán  gene-* 
ral d e  C a ta lu ñ a ,  d o n de  con tra jo  nuevos m é r i 
to s ,  y se le confió el m ando  de  d iv is ión  y b r i 
gada.

D. Francisco  de  Paula  V asa l lo ,  B rigad ie r  
S ecre tar io  de la Inspección g ene ra l  de c a r a b i 
n e r o s , cu en ta  51 años de  edad  y 41 de  serv i
cios: t iene m ér itos  de ca m p a ñ a  de la In d e 
pen den c ia  , habiéndolos con tra id o  m u y  reco
m en dab les  en el e jérc ito  del Norte  d u r a n t e  la 
ú l t im a  g u e r r a  civil.  P asan do  en 1839 al del 
C e n tro ,  aco m p a ñ ad o  de  nueve soldados se vió 
obligado á a ta c a r  á 3 )  facciosos P a l i l lo s ; y h a 
biendo sido b a t id a  la fuerza  q u e  m a n d a b a  y 
fusilados los q u e  q u e d a ro n  v ivos ,  se salvó  m i
la g ro sa m e n te  por h a b e r  tenido la s u e r te  de no 
sa l i r  los t i ro s  qu e  le d isp a ra ro n .  Ha m an dad o  
ios reg im ien tos  de caba l le r ía  C a ta luñ a  y León, 
ha e jerc ido  el ca rgo  de C o m an d a n te  genera l  
de la p ro v in c ia  de  Toledo, y t ien e  la g r a n  
c ru z  de  Isabel la Católica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

Sección 3.a — Circulares.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha dirigido á este de Gracia y Justicia 
la siguiente comunicación:

«Por este Ministerio se dice con esta 
fecha á los Gobernadores de las provin
cias fronterizas lo siguiente:

En vista de una comunicación dirigi
da á este Ministerio por el de Estado en 
13 de Setiembre último, haciendo presen
tes los perjuicios que se originan de per
mitir el que penetren en España algunas 
personas sin que sus pasaportes vengan 
refrendados en debida forma, S. M. ha 
tenido á bien m andar que se recuerde á



V. S . , q u e  con arreglo á lo d i s p u é s f o e n  ' 
la Real orde n  de 18 de Agosta  do  1838, 
no pueden los- ext rangeros  viajar  ni en
t r a r e n  4 a  Península sin pasapor te de su 
Gobierno y Autor idades respec tivas,  re 
f rendados  por los Agentes  diplomáticos v 
consulares  de  S. M. Católica e n  los paises 
d e  d o n d e  proceden, ó por las Autor ida
des  legít imas españolas si el pasapor te 
hubiese  sido dado por los Agentes  e x 
t r a n j e ro s  en estos reinos,  y que  en su 
consecuencia deberá  Y. S. dic tar  las ó r 
denes  opor tunas  para impedi r  la en t rada  - 
en terri torio e sp a ñ o l , ó en o t ro  caso de 
tene r  á cualquiera de  aquellos que s e  
presentasen con pasapor te  falto de dichos 
requisi tos,  da ndo  parte  al Gobierno para 
los efectos que  correspondan.  »

Lo que  de  Real orden  traslado á Y.... 
para  los efectos consiguientes. Dios gu a r 
de  á V   muchos  años. Madrid 26 de
Ene ro  de  1852.=Go nza Iez  R o m ero .=S e -  
ñores  Regente y Fiscal de  la Audien
cia de,..  v

Por  el Ministerio dé  Hacienda sé ha  
diriglclo á este ele Gracia y  Justicia en  29- 
de Octubre úl t imo ía Real órden  si
guien te :
~ « Excmo.  S r . : El Sr. Ministro de  Ha

cienda comunica  con f cha de hoy á la 
Dirección general  de Rentas estancadas la 
Reail orden  siguiente:

Excmo.  S r . : He dado cuenta á la 
Reina del expediente  ins truido en esa Di
rección general  acerca del cuadro  sinóp
tico para el uso del papel sellado, que  ha 
formado D. José Gonzalo de las O s a s ;  y- 
en vista de lo que residía de! ci tado cua
dro, y de  lo mani festado por V. E., se ha 
servido S. M. m an d ar  que se reco m ienda  
su adquisición á todas las oficinas del 
Estado,  Tribunales,  juzgados,  escribanías,  
y Ayuntamientos ,  para facilitar él uso que 
debe hacerse del papels e l lado .

De Real órden  lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.  »

Lo qu e  do Real órden  pongo en co
nocimiento de  V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guar de  á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de  Enero de  1852.-= 
González Ro mero .= Sr .  Regente de  la Au
diencia d e   • *

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de  las gracias que  S. M . , c o n 
formándose con la propuesta  del señor 
Director  general  de  la A r m a d a ,  ha te 
n ido  á bien conceder  en los varios 
cuerpos  y clases de la misma con el 
plausible mot ivo del natalicio de  la 
augus ta  Princesa Doña María Isabel; 
en el concepto de que  los Jefes y Ofi
ciales á quienes comprende  con empleo 
efectivo son supernum era r io s ,  y no 
han  de  d is f ru tar  el sueldo hasta que 
v ay an  ingresando en  n ú m e r o ,  ni c a u 
sar  vacante  en la clase á que  per tene
cían al t iempo de  ascender.

Cuerpo general de la A rm ad a  en clare activa
A Brigadieres supernum erarios,  los Capi

tones de navio, por antigüedad, l). Joaquín 
Gutiérrez de Ruhalcava ; i). José Montojo; Don 
Ramón A c h a ; D; Antonio A révalo ,  v D. Nieo-  
las Man tero la*.

A Capitán de navio supernumerario, los de 
fragata, por antigüedad, D. Alejandro Silva; 
D. Blas García de Quesada, I). Manuel Sivilo; 
D. Ramón Armero: es Capitón de navio sin 
antigüedad; D. Guillermo Chacón: D. Fran
cisco Grandallana; D. José Alvargonzalez; 
D. Mariano Luna, y I). José Lozano.

Por elección , D. Federico Faikle : es Co
m andante  de la fragata Cortés: i). Juan Bau
tista L a za g a : es Comandante del n o v io 'S o -  
forano.

A Capitón de fragata supernumerario, los 
Tenientes de navio, por antigüedad ,  D. Fede
rico Santiago; D. Alfonso José Franco; I). A n 
tonio Duran y Lira: D. Tomás B r io n e s ; D. José 
Morgado; D. Nicolás Carranza; D. Manuel de la 
Pezuela, y D. José Ignacio Rodríguez de Arias.

Por elección, I). José Mimía Escarcha , por 
haberse encontrado en el ataque- de Joló y 
toma de sus fuertes: I). Pedro Rivera y Tuellsy  
por la misma causa.

A Teniente de navio supernum erai io , los 
Alféreces de navio, por an tigü ed ad .  1). José 
María Fernandez Caro; 1). Cuidido Janeiro; 
D. Francisco de P. vda Plana; I) Vicente Ca-  
nals;  I). Francisco Calvo; D. Pedro Calleja;

D. Fernándo S á n c h e z ; D. Bernardino Ruiz; 
D. Juan González]; D. Francisco de Paula Cas
tro; D. Pablo Vinas.

Por elección,
D. José María Tuero, por haber redactado  

un tratado de señales para dia y noche; Don 
Francisco Javier de la Cuesta: se distinguió  
en  el; naufragio del Ixirgantin Cubano , y hace  
á su petición el viaje de circunnavegación en  
la corbeta F erro la na ; D. José Maimó y Roig, 
por sus sobresalientes informes.
Cuerpo general de la A rm a d a  con asignación á 

tercios navales.
•A Brigadier, el Capitán navio D. Tomás  

Cervino.
A Capitán de navio, los de fragata D. Ra

món Saravia yA.ng.eler y D. Ciríaco Patero y 
Morales.

A Capitán de fragata los-Tenientes de na
vio D. Francisco do Paula Manjon y D. Ramón  
de Castro.

A Teniente de navio los Alféreces de navio  
D. José Ramírez ísasi, y D. Angel Alrneda: es 
Comandante de la barca trasporte Ebro. '
Individuos de los cuerpos a u x ilia res  d é la  A r 

piada  , hacienda servicio en tércios navales.
,,Grado de  Coronel de artillería de Marina 

al Teniente coronel D. Lorenzo Ruiz Mateos; 
el empleo de Teniente coronel de artillería de 
marina al Capilan graduado de Teniente co
ronel D. Froiían Bercianos.

Para el empleo de Capitán de artillería de 
marina al Teniente graduado de Capitán Don 
Pedro Chacón y Duran.

C ontram aestres.
Graduación de Capitán de fragata á los 

primeros contra maestres ■ graduados de Te
nientes de navio D. Juan. Barrera y D .  José 
G fia herí,.

Graduación de Teniente de navio á los p r i-  
\m eros co hlrámuéstres graduadas de Alféreces  

de novio D. Ventura Romero v D. Antonio  
Lia rubias. ' ’ ;

Graduación de Alférez de navio á los p r i 
meros contramaestres graduarlos de Alféreces 
de fragata D. Francisco de los Santos y Don 
Juan Espinosa.

Graduación de Alférez de fragata á los 
primeros Contramaestres D. Francisco Fuen
tes; D. Ramón Grau, y D. Juan Antonio Sa
cristán.

Cuerpo de Ingenieros prácticos.
Para el distintivo de Capitán de navio al 

Ingeniero práctico de primera clase mas an
tiguo D. Pablo Amado

-Distintivo^de Capitán de fragata al Inge
niera práctico de segunda clase nías antiguo  
D. Domingo Luis Amado.

Distintivo de Teniente de navio al Inge
niero práctico de tercera clase ,D. Manuel Ló
pez Arenosa. ......

Distintivo de Alférez de navio al Ingeniero  
práctico supernumerario mas antiguo D. Se-  
rapio Ros.

Cuerpo 'de Sanidad, de la A rm ada.
Honores de consultor á los primeros pro

fesores mas antiguos D. Lorenzo Bandini; Don 
Gárlos Pina , y D. José Mellado.

Honores de primeros profesores á los se
gundos, mas antiguos D, Juan Fernandez de la 
.Lastra;. P* Francisco Luis Lostra; D. Estanis
lao Custodio; D. Antonio Liaño; D. Pablo B e -  
nitez; D. José Insti y Gabarron.

G uardia de arsenales.
A Capitán supernumerario el Teniente de 

artillería de Marina D. José Apolinario.
Cuerpo de artillería  de m arina .

A Brigadier supernumerario el Coronel Don 
Jacobo Alemán.

Para el empleo do Teniente coronel su p er
numerario al Capitán de Estado mayor D. José 
del Castillo.

Para Capiían supernumerario al Teniente  
graduado de Capitán 1) Juan de Dios Carlier.

Para Teniente supernumerario al Subte
niente D. Miguel Sccades.

Para Subteniente supernumerario á los 
primeros Condestables D. Victoriano Marcos: 
es graduado de Teniente; I). Ramón Hernán
dez : es graduado de Subteniente; D. José 
María Caso, y D. Francisco de Torres.

Para el grado de Teniente coronel á los 
Capitanes D. Alfonso Díaz; D. Andrés Losduy, 
y D. José Cándido Martínez.

Para el grado de Capitán á los Tenientes  
D. Norberto Berdellans, y D. José de Canas.

Para el grado de Teniente á los S u b te 
nientes D. Francisco Javier García; D. Ma
nuel Calderón , ’y D. Eduardo Malurana.

Para el grado de Subteniente á los pri
meros Condestables D. Felipe Osorio; D. D ie 
go de Luna; D. Francisco S m it ,  y D. Juan  
Manuel Pera!.

Cuerpo .de in fa n ter ía  de m arina .
Para Teniente coronel supernumerario al

Capitán D. José ele- Lana.:...............
Para Capitán supernum erario , al Teniente  

D. Pedro Dueñas.
Para Teniente supernumerario, al S u b te

niente D. Adolfo Co’ombo.
Para Subteniente supernumerario, á los 

sargentos primeros D. José Corral: es gradua
do de Subteniente; D. Juan Bautista Pou; es

graduado de Subteniente; D. Cristóbal Garoia;
D. Diego Pastor: es graduado de Teniente.

Para el grado de Teniente Coronel, á los 
Capitanes D. Salvador Aranda, D. José del 
Pino, D. Pedro Bugeda, 1). Matías Baños.

Para el grado de Capitán á los Tenientes  
D. Fulgencio Pajares , D. José de Funes. D. Jai
me O -Daly,  D. Francisco Baneti.

Para el grado de Teniente á los Subtenien
tes D. Pedro Cordero, D. Antonio Valeazar, 
D. Bernardo Espinosa , D. Francisco Ponzoa. i 

Para el grado de Subteniente á los S3rgen- j 
tos primeros D. José María Udeil, D. Manuel ¡ 
de la Torre, D, Santos Ronco, l). Fernando ¡ 
Pámeires. j

Observatorio astronómico de San Fernando. j
Honores de Brigadier al Director del esta  ̂ j 

blecimiento, Capitán de navio honorario,- Don 
Saturnino Montojo.

Honores de Capitán de fragata al primer  
astrónomo, Teniente de navio honorario, Don 
Francisco de Paula Muiquez.

Honores de Teniente de navio al segundo | 
astrónomo, Alférez de na vio honorario, D. José 
Justo de Raizóla.
Ascensos y  honores concedidos por S. M. a 

cuerpo adm inistra tivo  de la A r m a d a , de con
form idad con . la pro pu esta  del Director del 
m ism o , en los propios térm inos que los de los 
cuerpos ya  relacionados.

A Comisario ordenador supernumerario, e! 
de guerra D. José María Blanco: es ordenador 
honorario.

A Comisario de guerra supernumerario los 
Oficiales primeros, D. Miguel Cabanellas: es 

■ Comisario de guerra honorario; D. Luis Bar-  
; reto.
: A Oficial primero supernumerario los Ofi
ciales segundos D. Federico Ignacio Martínez: 
es Oficial primero honorario; D. Miguel Diaz: 
es Oficial primero honorario; D. Ramón Baha- 

: monde de Castro; D. José María Pont av.
A Oficial segando supernumerario los Ofi

c ia l e s  terceros D. Romualdo Quintanilla ; Don 
.Antonio Parrilla; D. Francisco Cabanellas; Don 
; Segundo Vigodet.

A Oficial tercero supernumerario los Ofi
ciales cuartos D.-José Joaquín de Casas; Don 
Francisco Salgado do Araujo; D. José María de 
Albacete.

Honores de Comisario de guerra á los Ofi
ciales primeros D. Domingo García de Gue
vara; I). Agustín  Cirios Roca y Guerra; Don 
Francisco de Borja Palacios.

Nota. Están propuestos para varias con
decoraciones los Jefes y Oficiales de los dife
rentes cuerpos de la Armada, marinería y tro
pa , á quienes corresponde con arreglo al Real 
decreto de 12 del actual.

Real orden.
Excmo.  S r . : Solo por un mot ivo plau

sible, como el que ocasiona las presentes 
grac ias ,  tuvo por conveniente la .Reina  
nuest ra Señora suspender  los efectos de 
la prohibición de empleos s u p e rn um era 
rios; pero pasado este,  es la voluntad  de 
S. M. que  continúe en su fuerza y vigor 
lo mandad o en este punto.

Dígolo á V. E. de Real órden  para su 
conocimiento y circulación. Dios guarde  
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Ene
ro de 1 852. =  Francisco Armero.  =»Señor 
Director general  de la Armada.

Las escampavías guarda-costas F avorita , 
C ierva , R esolución , Cuervo y P ro n ta , de la 
estación de Algeciras, apresaron indistinta
mente en las noches del 1 5 ,  16 y 19 del p re 
sente mes en los arrecifes de Carbonera, p un
tas Mala, de Carnero y d d  Acebuche y bajos 
de P a lm o n es , tres barquillas, un bote, 47 
tercios de tabaco y dos de géneros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
P resupuestos.

A pesar de que por los art ículos 111 
de la ley de  Ayun tamientos ,  T2 de la de 
Diputaciones y 115 del reglamento de 
16 de Set iembre  de 1845 se dictaron 
las opor tunas prevenciones para que las 
cuentas referentes  á los presupuestos m u 
nicipales y provinciales recibieran la con
veniente publ icidad,  deseando S. M. que 
los pueblos tengan una noticia tan exac
ta y frecuente como sea posible de  la in
versión que se diere á los recursos con 
que  son l lamados á cont r ibui r  para a t e n 
der  á las obligaciones comprendidas  en 
los expresados presupuestos , se ha digna
do acordar las disposiciones siguientes:

1 ,a Los deposi tarios de los fondos pro
vinciales y los de  los municipales forma
rán mensualmente  un ext rac to  de cuen
ta en que aparezca  la existencia que re
sultó en fin del an t er i or ,  los ingresos r e a 

lizados por  todos conceptos en el m es ,  y  
los pagos hechos por cuenta de  las obli
gaciones compren didas  en los respectivos 
presupuestos,  su je tándole  en su redac
ción á los formularios a d ju n to s ,  n ú m e 
ros 1.° y 2.°

2.a Los a dm in is t ra d o re s , mayordomos 
ó depositarios de los establecimientos de 
beneficencia ó instrucción públ ica ,  cuyos 
presupuestos parciales deban refundi rse  
en los provinciales ó municipales,  presen
tarán  también extractos de cuentas m e n 
suales, que  remi t irán al Gobernador  de  la 
provincia ó al Alcalde del pueblo en los 
diez primeros dias del mes siguiente, para 
que puedan incluirse sus resultados en los 
ex t rac tos  de  cuenta de  los depositarios 
provinciales ó municipales.

3.a Los depositarios provinciales pr e
sentarán  al Gobernador  el ex t racto  de la 
cuen ta  en los quince pr imeros dias del 
mes inmediato ,  re fundiendo en él los 
parciales de los establecimientos de  be
neficencia y de instrucción pública;  y 
comprobado que sea con los libros de in
tervención ,  se publ icará en el Boletín ofi
cial do, la provincia , con el Y? B.° del Go^ 
bernador .

i? Los ext ractos de cuenta de los d e 
positarios municipales  se confrontarán 
préviamente  con los libros de las seccio
nes de contabil idad de los Ayun tamien
tos; y hal lándolos conformes se expon
drán  al publico en las casas consistoriales 
por espacio de  un mes ,  y hasta tanto que 
se fijen los del siguiente.

5.a Los Alcaldes deberán  remi t ir  el 
d ia 15 de cada mes á los Gobiernos de  
provincia un dupl icado de los referidos 
ext ractos ,  haciendo constar  en él la cir
cuns tancia de  haberse  expuesto al públ i 
co en el sitio que se de termina  en la dis
posición que procede. Los ext ractos  de  
cuenta  de la capital y pobl- ciones cabe
zas de part ido se inserta rán en el Boletín 
oficial.

6 a .Los Gobernadores de  provincia,  
con presencia de los ext ractos  de las 
cuentas  munic ipales ,  d ispondrán  que se 
redac te  un resúmen general  ar reglado al 
formulario ad junto  núm. 3.°, el cual re
mit i rán el dia 25 á la Dirección general  
de presupues tos  de  este Ministerio,  así 
como también dos ejemplares de cada 
uno de  los Boletines oficiales en que  se 
haya publicado el ext rac to  mensual  de 
las cuentas  provinciales y el de  las capi
tales y cabezas de  partido.

T a El resúmen general  de  las cuen 
tas provinciales y municipales se publ i 
cará-todos los meses en la Gaceta de Madrid.

8.a Por la exp resada  Dirección de  
presupuestos se sur t i rá á los Gobiernos 
de  provincia de  los impresos necesarios 
para la formación de los ext ractos  de  
cuenta  y r esú m en es ,  así provinciales co
mo munic ipales ,  debiendo fijar la misma 
la cant idad que con arreglo al número  de 
pueblos, haya  de  incluir  cada provincia 
en el capítulo 8.° de  su respectivo presu
puesto para satisfacer este gasto.

9? Los depositarios de provincia,  ad 
minis tradores,  mayordomos ó depos i ta 
rios de los establecimientos de  Beneficen
cia y de Instrucción públ ica que dejen 
de presentar  los ext ractos  de  la cuenta  
mensual  en el té rmino que queda  prefi
j ad o ,  serán suspensos de  sueldo por 15 
dias la pr imera vez, por un mes la segun
d a ,  y separados de sus dest inos si reinci
diesen en la tercera.  Los Gobernadores de  
provincia impondrán  á los Alcaldes y d e 
positarios municipales la corrección á que 
se hagan acreedores  por la falta de for
mación de los ext rac tos  mensuales , ó de 
su publicidad,  con arreglo á lo prevenido 
anteriormente .

10? La formación de los resúmenes  
mensuales de las cuentas  municipales no 
releva á los Gobernadores  de  provincia 
de la obligación en que están de remi t ir  
anualment e  á este Ministerio el que  pre
viene el párrafo 5.° del art ,  116 del re
glamento de 16 de  Setiembre  de 1845.

D í Real órd en  lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y puntua l  cumplimiento.  Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 28 
ele Enero de  1852. =  Ber trán de Lis. =  
Sr. Gobernador  de la provincia de....



MODELO Núm. 1.º

M es d e  .DEPOSITARIA Dg m
DE LOS FONDOS PROVINCIALES D E ..................... ....................... ......

E x t r a c t o  de la cuenta de los indicados fondos correspondiente ,al citado mes^de que
comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
de la fecha, y  lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á sa ber.

CARGO. Rs‘ vw-
P r im e ra m e n te  son c a rg o .....................................................      ^r8, v n ’

q u e  r e s u l t a r o n  ex is ten tes  en  fin del mes a n te r io r    , .......................
Id . in g resad os  e n  es te  mes por  p rodu c tos  g e n e r a l e s .........................................................
Id. p o r  los de  p o r t a z g o s , pon tazgos y b a r c a je s ...................................................................
Id. por los de a rb i t r io s  es tablecidos .............................................................................................
Id. de In s t ru c c ió n  p ú b l i c a   ...........................................................................................
Id. de Beneficencia........................................................    • • :  • y  ,* YId. de los recu rsos  au torizados p a ra  c u b r i r  el déficit  de l p r e s u p u e s to ,  a

s ab e r  * .Por reca rgo  de  á la c o n t r ib u c ió n  de  i n m u e b le s , cu l t ivo  y
g a n a d e r ía ........................ .........................................................

Por id. de á la in d u s t r ia l  y  de com ercio .......................................   i
Por id. á la de c o n su m o s .................................................................................................. ...
Por  a r b i t r i o s ................................. . ..............................    • __ _____

Total ca rgo  rs .  v n ..........

j DATA J Personal. Material. Total.

f S o n  d a ta .................................................................. ................
A r t .  4?. .% rs. vn .  satisfechos por  o b l ig a d o -

l  nes del Consejo p rov in c ia l .....................................   •• ••
Art.  2 ? . .  Id. por gastos de elecciones [de D iputados á Cortes

y  p r o v in c ia l e s .  ..................................................................
A rt.  3 ? . .  Id. por comisiones espec ia le s .................................................. •*
A rt .  4 ? . .  Id. por a d m in i s t r a c ió n , conservación y repa rac ión

de fincas p rov in c ia le s ........................................................
A r t .  5?. . Id. por c o n t r ib u c io n es ...........................................................
A rt.  6?. . Id. por  d eu d as  exigibles de la p r o v in c i a ....................

Cap II.
A rt .  1 ? . .  Id. po r  obligaciones del In s t i tu to  de seg u n d a  e n 

s eñ a n za .....................................................................................
Art.  2 ? , .  Id. por las de Ins trucción  p r im a r i a .................................
A r t .  3 ? . .  Id. por  las de la B ib l io teca.................................................
Art.  4 ? . .  Id por las del Museo...............................................................
A rt .  5 ? . .  Id. por las de A cadem ias  y escuelas e s p e c i a l e s . . .
A rt .  6 ? . .  Id. por las de Sociedades económ icas ............................
Cap. III.

l id .  por obligaciones del Hospita l d e ................................
A r t .  1 ? . .  i Id. por las del d e ....................! ................................................

'  Id. por las del d e ........................................... ..........................
a * i Id. por las de la casa de m iser icord ia  d e ....................
A p t- 2 í - - i l . l .  por las do la d e ........................................................................ ••
. . | Id. por las de la casa de expósitos de

r * " ’ J y sus  hijuelas de (si las h a y ) .............
A rt .  4 ? . .  11. por las de la J u n ta  provincial  de  B en ef ic en c ia . .
A rt .  5 ? . .  Id. por ca lam idades  p ú b l ic a s ...............................................
Cap. IV.

Id. por obras  p úb l icas  de n u e v a  co ns tru c c ió n . .
Id. por las de  < onservac ion  y repa rac ión  de las 

ex i s te n te s .....................................................................................  •• •• . •
Cap. V.

Id. por corrección p ú b l i c a . . . . , .................. , ........................ * • • • . .
Cap. VI.

Id. por las de conservación y fomento de  los m on tes .
Cap. VII.

Id. por  los h aberes  de médicos d irec to res  de b a ñ o s .  • • . .
Id. por los de im presión en la corte de  los p r e s u 

puestos m un ic ipa les  y de  b enef icen c ia ....................
Id. p o r ........................................ ...................................................
Id. p o r ............................................................................................

Cap. VIII.
Id. por  auxilio p a ra  la construcc ión  de cam inos v e 

c in a le s .....................................................................................................
Id. por los gastos d e ............................................................................
Id. por los d e .........................................................................................
Id. por los d e .........................................................................................

Cap. IX.
Id. por gastos im prev is to s ,  á s a b e r   .....................

p o r ........................................................................................................
p o r .................................................................................... ....................
p o r   .........................................................................................

Total d a ta  rs. v n ..........

RESUMEN.

Im porta  el c a r g o   ...............................................................................
Id. la d a t a .............................................................................................................

E x is tenc ia  p a ra  el s igu ien te  m e s  Rs. v n .

De forma que im portando  el cargo y la da ta
seg ú n  queda e x p r e s a d o , resu l ta  u n  saldo ó ex is ten c ia  de  
de que  me h a ré  cargo en  la c u e n ta  del p róx im o mes de de
de 185

V- B* E l Depositario de los fondos provinciales .El Gobernador.

MODELO Nú m . 2
tnT*TrTT»avM i i m  i n g a —

DISTRITO Mí$ DE.......................DE 185MUNICIPAL DE.......................................

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades] recaudadas en el de la 
fecha y lo satisfecho tu  elm mismo á las obligaciones dtl presupuesto,

CARGO. Rs. yn.
Existencia que resultó en fin del mes anterior... . . . . . . . . . . . . » . .   ..................Productos de propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 4 0 0 ..................
Id. de montes, con igual d ed u c c ió n ..... .......................... ..............................Id. de los arbitrios é impuestos establecidos................................  <♦
Id. de Beneficencia.......................................................... ...................................... «*Id. de instrucción pública............................... ............... • •  ........... ................  «•
Id. extraordinarios   • ...................... ..................................

i

Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto,
á saber:Por recargo á la contribución territorial .........  *................j

Por id. á la industrial y de comercio    ..........     f .Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo............................ ) ••
Por id. sobre otros objetos.................................................................................... ..

Total cargo................................................

DATA. Personal. Material. Tttal.
Art. ! ! . •  Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficinas.. . . . . .  ............... .........................................

Suscriciones.................................................................................Conservación y reparación de la casa de Ayun
tamiento.................................... *..................Quintas.........................................................................................Elecciones......................................................................................

Art. 2?.. Policía de seguridad...................................................................

Art. 3 ? . .  Alumbrado....................................................................................Limpieza...................................................................... ..Arbolado.....................................................................   . .  . .

Art. 4 ! .. Instrucción pública. Sueldos de los maestros y demas dependientes.........................................................Alquileres de edificios................................................................
Gastos de las escuelas.................................................................

Art. 5?.. Beneficencia.   ..........................................................................

Art. 6?.. Conservación y reparación de los edificios delcomún.......................................................................................Id. de los caminos vecinales y puentes................................Id. de las fuentes y cañerías..................................................

Art. 7?.. Asignación del Alcaide de la cárcel y demás dependientes...............................................................................Manutención de presos pobres.................................... .Conducción y socorro de los mismos.....................................

Art. 8?.. Para salarios á los guardas de montes y demasempleados.................................................................................Para conservación y fomento del arbolado .Para gastos de deslinde y amojonamiento............................

Art. 9®.. Cargas...........................................................................................................

Art. 10.. Obras de nueva construcción............................. .........

Art. 11.. Imprevistos. ........................................................................
Total data rs. vn..............

RESUMEN.

Importa el cargo........................................................................Id. la data................................. ..................................................
Existencia para el mes siguiente., ..........................................................

De forma que importando el cargo reales vellón.. .............................................
...................................... y la data..................................................... I 11 I */. ! 1según queda expresado , resulta   .*...*!!.*!!! •
• ...................de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes dede de 185

El Depositario.
V? B!

El Alcalde. SUPLEMENTO.



MODELO N úm . 3 .º
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE  ----------                                 Mes de                                             de 185

RESUMEN general de las cuentas municipales de los pueblos de esta provincia respectivas al expresado mes, formado  con presencia de los extractos remitidos por los Ayuntamientos de la misma.

GASTOS. INGRESOS.
OBLIGATORIOS.

TO TAL
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MINISTERIO DE HACIENDA. Mes de Febrero de 1852.

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO.

D istr ib u ció n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme al artículo 24 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1851.

SECCION TERCERA.__ Ministerio de Estado.
Reales vellón.

A d iciona l... . Resultas del presupuesto de 1850.................... ................. .. 1,000

SECCION C U A Í I T A ._  Ministerio de Gracia y  Justicia.

Capítulo 4? Material del Supremo Tribunal de J u s t ic ia .. .» .........
8? Id. de los Tribunales.......... ................................................
9? Personal de ios juzgados de primera .instancia. ...........

15.000 i
14.000 ¡ 

• 608..22'
29,608..22

SECCION Q U IN T A . _  Ministerio de la Guerra.

Capítulo 27. Material de artillería.................... ........................................
Apéndice. Gastos de la quinta de 30,000 hombres...................... ..

200,000 ) 
140,000 1 340,000 ;

SECCION SE X T A . —  Ministerio de Marina.

Capítulo 3? Cuerpo de Ingenieros militares, , . . . .................. ..
10. Material de Arsenales............................... .......................... .
11. Personal de buques armados. . ......................... ...
22. Imprevistos. ..............................................................................

Apéndice. Personal: Correos m arítimos......... ..............................................

7,000 v - 
32,092 /
15, «25 } 

444 l 
11,650 I

66,211

SECCION S E T IM A ._  Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 15. Material de Policía sanitaria................................. ............ • ♦ 1,530.. 2

SECCION N OVEN A. —  Ministerio de Hacienda.

5? Personal de la administración provincial. . . ..
6? Material de id ........... ........................................ .. . . . . . .
7? Personal de resguardos.................................. ..

Adicional. •..  Resultas del presupuesto de 1 8 5 0 ..................... ...............

500,000 i
11,511 j 
2i,669..27[

1.875..28\ 
123,193..14 [

6.291..221
7.196..33)

671,738..22

SECCION DECIMA. —  Clases pasivas.

Capítulo único. Individuos que devengan h a b e r e s . o .............. .
A dicional.. . .  Resultas del presupuesto de 1850...............................

78,692..13) 
114,158..20} 192,850..53

SECCION  U N D É C IM A . „  Atrasos.

Capítulo único. Atrasos, por sueldos de los empleados en activo servi
cio que fallecen ó cesan en el goce de sus derechos... 

A diciona l.. . .  Resultas del presupuesto de 1850..............................
8,807..25 8,807..21

SECCION DUODECIM A. —  Cargas de justicia.

1? Afectas al Ministerio de Hacienda. , ......................... 60,035., 4 ) 
8,173..17 ¡ 68,208..21

SECCION  D E C IM A C U A R T A . —  Culto y  clero.

3? Personal de las religiosas en c l a u s u r a . ^
4? Material de id ......................................................... ...............

A d ic io n a l....  Resultas del presupuesto de 1850......................................

51,367 i 
7,953.. 2 }  

38,500 )
97,800.. 2

SECCION DECIM AQUINTA .— Gastos reproductivos.

5° Sal.................................................................................................

9? Fincas del Estado......................................................................
13. Minas de R iotinto....................................................................

A d ic io n a l....  Resultas del presupuesto de 1850. .............................. ..

10,245 x 
1,767 1

31.096.. 2 j
30.627..21 ( 

764 [
144,190 1 
173,236 ]

20.120..12 i

412,046.. 1

Presupuesto extraordinario.— Ministerio de Hacienda.

Por quebranto ocasionado en 1851 , por las negociaciones de fondos, 
para cubrir las obligaciones comprendidas eu el presupuesto extraor-

42,279..2G

2.200,000

Total del presupuesto de 1851...................... 4.132,081..14

PRESUPUESTO DE 1852.

SECCION PRIM ERA.— Casa Real.
Reales vellón.

Unico. Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pe
nínsula. ............................................................ .................... 3.701,853.. 9

SECCION SEG U N D A.—  Cuerpos colegisladores.

Capítulo 1?
2?
3?
4?

Personal de las oficinas del Senado.............. ......................
Gastos ordinarios y extraordinarios de id .. . . ................
Personal de las oficinas del Congreso...................................
Gastos ordinarios y extraordinarios de id .......................

SECCION T E R C E R A .— Presidencia del Consejo 
de Ministros.

22,205 ¡ 
14,006 ? 
57,083 ( 
30,907 *

10 i,255

Capítulo 1?
2?
3?
4?
5?
6?
7?
8°
9?

Personal.......................................................................... ..
Material...........................................................................................
Personal del Consejo de Ultramar...................... ..................
Material de id .................................................................................
Personal de la Dirección general de Ultramar..............
Material de id ...............................................................................
Personal del archivo general de Indias en Sevilla.........
Material de id........................................... ..............................
Correspondencia oficial.......................................................

SECCION C U ARTA.— Ministerio de Estado.

2,000 . 
2,500 ] 

38,3 33.. 11 i
1 .616..22 f

51,853..11 \ 
5-000 ¡
3.571..23 \ 
1,000 ]

833. .11 /

80,738.. 10

Capítulo 1?
2?
3?
4?
5?
6?
T.
8?
9°

10.

Personal de la Administración central...............................
Material de id .........................................................................
Personal del Cuerpo diplomático y consular..................
Material de id..............................................................................
Correos de gabiuete..................................................................
Material de id .............................................................................
Supremo Tribunal de la Rota y otras dependencias..
Material de id ........................................................ ....................
Gastos diversos............. . . ...................................... ..
Correspondencia oficial............ ...........................

SECCION QUINTA.— Ministerio de Gracia 
y Justicia.

60.109.. 13 v
14.533.. 10 1

270.509.. 9,1 
6M G 3..17
72.077.. 6 \ 

500 /
44.565..19 

3,000 I
133.553..11 j

15.555..111

675,924..28

Capítulo 1?
2?
5?
4?
5?
6?
7?
8?
9?

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

Personal de la Administración central. ............................

Personal del Tribunal supremo de Justicia.....................

Personal de Tribunales......................................................... ..

Personal de juzgados de primera instancia................
Material de id ............................................... .̂......... ................
Personal del Monte pió de Jueces de primera instancia. 
Personal de la comisión de Códigos.

Personal del Consejo de instrucción pública............
Material de id. ......................* * * ' ; ............................................
Personal de instrucción primaria..........................................
Material de id......... ....................................................................
Personal de instrucción secundaria.......................................
Material de id......... ............. •**.•'..............................................
Personal de instrucción' superior.........................................

Personal de escuelas especiales.................................................

Personal de corporaciones literarias y científicas...........

Personal de establecimientos científicos y literarios. . ..

Personal de pensionados en el extrangero, . . . ................
Material para fomento de la instrucción pública..........

SECCION SE X TA  .— Ministerio de la Guerra.

99.916..22.
24.833..11 \

100.491..22 \ 
4,083..12 1

555.589..19
54.700.. 2 | 

965,106 1
56.791..220
53.533..12Í  

5,000 I
11,833. .12|

3,291 f 
22,934 
31,082 \ 

9,749 \ 
107,476 /  

666 / 
616,603 i 

58,969 I 
11,377 |

628 B
4,595 1 
9,999 | 

38,312 | 
9,082 | 
3,500 | 

42,166 í 
6,957 í- 

16,698 /

2.903,562..32

Capítulo* 1?
2?
3?
4?

Personal de la .Administración'central............................

Personal del Tribunal supremo de Guerra y M arina..

249,909
54,776
95,302
5,855

405,820 7,472,514., 11



Sumas anteriores  405,820 \ 7 .492,314..11
5? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartel y  en

com ision es.........................................................................   862,464
* 6? Personal del Cuerpo de Estado M ayor y  Secciones-ar

chivos de las Capitanías generales...................................  161,850
7? Persona 1 de Cuerpos del e jercito . . . . * • • • • .• • ..................  10.854,442
8? Personal de Estados M ayores de provincias y  p la za s ... 432,607 J
9? M aterial de i d ..................................    44,395 I

10 . Personal del cuerpo adm in istrativo del e jército ............  231,297 B
11 . M aterial de i d .......................................................   54,353 jj
12. Personal de Colegios y  escuelas m ilitares......................... 25 6 ,lo6  I
13. M aterial de Museos m ilitares....................... * • * ’. .................  9,600 I
14 . Personal de Jefes y Oficiales en com isión a ctiv a   306,959 I
15 . Personal de in vá lid os y com pañías l i ja s . . . .   ............  1U9,554 I
16 . M aterial del establecim iento de A toch a ...........................  1,000 \
17 . Personal de vigías y  torreros...............................................   12,885 \ 21.833,997
1 8 . Personal de subsistencias m ilitares ......................* ..............  16,495 /
19 . P rov ision es..................................................................................... 3.103,900 /
2 0 . M aterial de utensilios................................................................ 969,568 |
2 1 . M aterial de vestuario y  equ ipo ...................     455,358 I
2 2 . Id. de rem onta y  m on tu ra . ........................................... 406,256 I
23 . Personal de hospitales...............................................................  176,756 B
2 4 . M aterial de id  • • •    730,260 1
2 5 . Trasportes y p luses......................... '.***................................................... 9l,6 'o6 B
2 6 . M aterial de com isiones extraordinarias del s e r v ic io .. .  83,533 I
2 7 . Personal del m aterial del e j é r c i t o . . . . .   141,089 1
2 8 . M aterial de id   1.031,941 1
2 9 . Clases pasivas...................... . .........................................................  530,425 I
30 . Personal de presidios................................................. ...............  70 986 j
31 . Gastos d iversos.  .......................................................................... /
32 . Correspondencia o fic ia l.............................................................  233,532 /

Guardia civil.

C apítulo 1? Personal de la Inspección general......   16,674 \
2? Material de i d   2,600 I
3? Personal de la plana m ayor y  tercios  2.159,214 l 2 531 386
4? P rovisiones    283,376 | ' 5
5? U tensilios  60 ,8 í9  \
6? H ospitales    5,703 /

SECCION SETIMA Ministerio de Marina.

C apítulo 1? Personal de la A dm inistración cen tra l • •. 66,905.. 6\
2? M aterial de id ............................................................................... 16,916.-22
3? Personal del Cuerpo general de la Arm ada en a ctiv i

dad , sus auxiliares y  el adm inistrativo...........................  727,195.. 7
4 ! M aterial de id ..............................................................................  58,305
5? Personal de las Oficinas m ilitares y  de adm inistración J

en los departam entos  29,055 I
6? Material de id. y  de sanidad de id   ...  18 002 I
7? Personal de tercios navales  269,742 I
8? Material de i d    29,696 I
9? Personal de arsenales..................................................   ' 355,346.. 4!

10 . M aterial de i d .....................................................  746.562..52I
11 . Personal de buques arm ados...........................  846,267..33\
12. M aterial de id ......................................................  833,190.. 6 \ 4 .543,316..27
13. Personal del colegio m ilitar de aspirantes de M arin a .. 49,620 /
14 . Personal del observatorio astronóm ico de San Fernando. 13,056 /
15 . Personal de la Compañía de inválidos y  sus agregados. 23,523 I
16. M aterial de i d .........................................................  8 ,424 l
17 . Personal de juzgados.............................................  8,100 |
18. Personal de Prácticos y  v ig ía s . . ...................... 13,476 1
19 . Gastos diversos.............................................................................  20 ,444 ..191
2 0 . Personal de hospitales    285 1
21 . M aterial de i d   64,614 1
2 2 . Gastos im previstos.....................................................................  500 J
23 . Correspondencia oficial.............................................................. . .  I

. , } Personal de correos m arítim os  99,890 /
A péndice. . . f M ateria! de .d   264j4uo ]

SECCION OCTAVA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1? Personal de la A dm in istración  cen tra l.......... 181,749 v
2? M aterial de id    19,999 \
5? Personal del Consejo R e a l.................................  183,416 1
4? Material de id   6,ÜU0 I
5? Personal de los G obiernos de p rov in cia    495,442 I
6? M aterial de id   96 ,102 I
7? Personal de protección y  seguridad p ú b lica   280,169 I
8? M aterial de id    40,650 F
9? M aterial de la guardia c iv i l   55,2ü8 |

10 . Personal de Correos    387,676 I
11 . Material de id . .........................................................................  161,9 l0  l
12. Personal de Beneficencia    6,291 \ 3.712,936
15. Material de id        105,566 (
14 . Personal de policía  sanitaria  61,102 I
15 . M aterial de i d      22,657 I
16 . Personal de presidios y  casas de corrección    138,180 I
17 . M aterial de id ................................................................................ 1.059,763 I
18 . Personal de telégrafos...............................................................  216,850 1
19 . Material de i d ............................................................................... 23,415 I
20 . Personal de establecim ientos artísticos.............................   18,916 ]
2 1 . M aterial de i d ..............................................................................  4,599 I
22 . Im previstos  9,077 I
23 . Correspondencia o fic ia l   138,599 /

SECCION NOVENA.—Ministerio de Fomento.

Capítulo 1? Personal de la A dm inistración central............................. 94,500
2? M aterial de i d    16,000 \
3? Personal del ram o de agricu ltura  60,647 \
4“ Material de id   64,824 1
5? Personal del ram o de m in as  79,648 I
6? M aterial de id ............................................................................. 14,566 i
7? Personal del ramo de com ercio  25,883 I
8? Material de id   10,338 0
9? Personal de comisiones especiales de los ramos de ■

A g ricu ltu ra , Industria y  C om ercio  4,040 I
10 . Material de id     12*830 I
11 . Personal de escuelas especiales..............................................  148,859 f
12. Material de id .......................................................... 43,426 I
13 . Personal de corporaciones artísticas.............  5,391 \
14 . Material de i d  ; ...................   \  4 .469,550
15 . Personal del Museo nacional de pinturas  4,625 /
16 . Material de id .........................................................  1,666
17 . Personal de pensionados en el extrangero. 16,833
18 . M aterial de i d .......................................................................
19 . M aterias: Viajes artísticos........................................................
2 0 . Personal del servicio general de Obras públicas  136,670
2 1 . M aterial de id ......................................................... .....................  171,562 i
2 2 . M aterial de carreteras generales...........................................  1.988,579 1
23 . Material de puertos, faros, boyas y  balizas....................  420,441 •
2 4 . M aterial de can a le j, navegación fluvia l y  conducción 1

de aguas....................................... ............................................... 105,000 |
2 5 . M aterial de cam inos de hierro............................................... 80M OO
2 6 . Im previstos.....................................................................................  98 958
27 . M aterial de gastos de adm inistración y  recaudación ... 133,998 /
28 . Correspondencia oficial............................................................... 10,800

45.562,950,. 4

jSuma anterior. ..............  ” 44.562,950,. 4

^  S E C C IO N  D É C IM A . _  Ministerio Hacienda, %

Capítulo 1? Personal de la A dm inistración  central. .  ...................  o ín ’ nio** fi\
*  2? M aterial de i d . ................................ • • ................................... b ]

3? Personal del T ribunal de C uentas..   ................................  oaaa  o 9 1
4? M aterial de id     /, 007Vi9* 9 !
5? Personal de la A d m in istración  p rov in cia l.....................
6? M aterial de id  *• • • o  \ 10 185 483 95?
7? Personal de resguardos...............................................................  ' 1  /
8? Material de id  ■ • • • ^ , 3 6 4 . . t 9
9? Quebranto de giros.............................................  ; ............ 1 .233,333..111

1 0 . Im prev isto , corn ijon es tem porales y asignaciones para 1
auxiliares de la adm inistración central y  p ro v in - ^
p ia l, cesantes de Oficinas    221,000 1

11. Correspondencia o fic ia l ............................................   •» 250,000 /

S E C C IO N  U N D E C IM A — Clases pasivas.
C apítu lo único. Personal de los in d iv idu o*  que devengan h a b e re s ,.. . .  11 .438,173..13

S E C C IO N  D E C IM A S E G U N D A , —  A tra sos.
Capítulo 1 ! Personal......................... .................... ....................... ........................  4 .741 ,952..15 I 4 .741.952..15

2? M a te r ia l...................... . . . . .............. . . . . . . .................................  . . .  f

SE C C IO N  D E C IM A T E R C E R A ,— Cargas de ju stic ia .
U nico. M ateria l..................................... ..................................................... .....  »• 94 9 ,9 6 0 .1 6

SE C C IO N  D E G IM A C U A R T A . —  Deuda del E stado .

Capítulo 1? Deuda consolidada. —  R enta  perpétua del 3 por 100 .
y  d ife r id a     . * \

2? Intereses del 5 por 100 de reclam aciones inglesas y  de i
los E stados-U nidos.....................................   *. . .  3

3? A m ortización  de la Deuda no con so lid ad a    1 .500,000 I
4? Personal de la Junta d ire ct iv a , oficinas centrales y  i

com isiones de Londres y  P a r i s . . .<  .................... 169,291..221
5? M aterial de id................................. #......................   . . ... ............. 20,500 \ i . 7 í 9 ?791..20
6? M aterial de obras de conservación  del ed ificio  de las I

oficinas centrales de M a d rid ................................................ 1,666. .2 2 1
7? Portes de efectos y  a rch ivos     . . I
8 ? Gastos extraordinarios de c o n v e r s ió n . . ;   20,000 1
9? D ev olu ción  á com pradores de bienes nacionales por I

anulación de ventas......................* ........................................ 4 ,166..22 I
10. Gastos d iversos ............................ ........................................ .. 4 ,1 6 6 ..2 2 '

SE C C IO N  D E C IM A Q U IN T A —  Culto y clero secu lar .

Capítulo 1? Personal......................................................................................................... . . >
2? M ateria l....................................................................................... .. J
3? Personal de religiosas en c l a u s u r a . . . . , .....................  [
4? M aterial de id . .......................... . . . ........................................................  "  28.549,612.. 1
5? Personal de T ribunales y  co m is io n e s ............  .................  i
6? M aterial de i d . .   ..............................    }

SE C C IO N  D E C IM A S E X T A .— ffa s fo s  reproductivos.
Capítulo 1? Subsidio in dustria l y  de c o m e r c i o . . ................................. 51.447

2? Productos de diferente* b ien es    124,298 \
5? R egalía  de aposento ................................................................................  ^  \
4? Casas de m oneda y  departam ento del grabad o ................  283,173
5? M inas de A lm adén  y  A linaden ejos, hospitales de estas

minas y  Atarazanas de S e v illa ........................................    83,308 i
6? M inas de R io t in to   297,327 fI o. M inas d e 'L in a res . . .    104,833 I
8 ? M inas de F alset     993 I
9? T aba cos...........................................................................................5 .773 ,935..29I

10. S a l....................................... * .....................    1 .744,023 291
11 . Papel se llad o .......................................................................................... 189,709. lOl
12. P ó lv ora ........................................................................... .................... 607,791..10!
13 . M u ltas............................................................................. 48,806..221
14 . M aterial de loterías y  ganancias de jugadores...............  5.403,804 \
15 . B oletín  oficial de H acien da ............................................     11,774., 4 )  16.595 565.. 2
16 . Prem io del 3 por 100 por el g iro  m utuo de co rr e o s .. .  19,100 /  *
17 . M inisterio  de Estado. —  Preces á R o m a ........................................  . . I
1 8 . Idem  de G obernación . — M aterial de correos.................  1.464,310 (
19 . Im prenta n a cio n a l................................... ...................................  82,725 1
20 . P residios.......................................................................................     91*660 I
2 1 . P rotección y  seguridad p ú b lic a .......................................    137,500 i
2 2 . P olicía  sa n ita ria .. ..............................................................  37,170 1
2 3 . M inisterio de G racia y  Ju stic ia— M aterial de in s tru c- 1

cion p ú blica ............................................   g^QOO |
2 4 . M inisterio de  ̂ F om ento. —  M aterial de derechos de

títulos y  p r iv ileg io s .................................................................  1,000
2 5 . B oletín  oficial del M in isterio .................................................  13,076
2 6 . M inisterio de la G u erra .— R am os que adm inistra este

M in is te r io .   ̂ i
27 . M inisterio de M a rin a .— Id. id ...................................  20,800 /

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Para intereses y  am ortización del em préstito destinado 
á objetes del m aterial del e jé r c ito . ................... ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. \
Para mejora de cárce les .       29,700 ]

MINISTERIO DE FOMENTO. |

Para torres telegráficas...........................  .....   0
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. [

P or resto del im porte de la casa llam ada de la Sonora I
en M ad rid , adquirida por el ram o de instrucción  \
P " b lioa .......................................................................................... . .  \ 1 .505,033.. «

MINISTEPaO DE HACIENDA. I
Para pago de 125 obligaciones de las que el Banco de |

F om ento tenia enag nadas, de las que recib ió  p roce- i
dentes del em préstito de 200.000,000 para ca m in o s .. 1.250,000 1

Para suscriciones por cuenta de atrasos de em pleados ? 1
al Atlas geográfico^   50,000 1

Para id. id. á los C ódigos..........................................................  50 q(|q 1
Para id. icl. al clero secular á la Biografía eclesiástica .. 40,000 1
Para id. id. á las concordan cias, m otivos y  com en ta - I

rios del C ódigo c iv il españ ol...............................................  85 333. 6 /
Para refun dición  de m oneda co lu m n a ria   ? /

T otal del presupuesto de 1 8 5 2 .....................  120.249,051.-32

R E SU M E N . *

Presupuesto de 1851.............................................  4 .132,081..14
Idem  de 1852. ............................    120.249,051.-32

T ota l general................. 12 4 .38 i,'l53 ..12

ro d ^ !8 5 2  - F l d r Ener°  áf  =  E1 r>irector T esoro , EÜÜbio R od u lfo . =  M adrid  25 de E n e-
Febrero. =  Bravo M u riü o  ^ lm stros aprueba la presente d istribución  de fon dos para el p róx im o mes de


